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Seria nucritores forzosos i U Gaceta todos 

io* paebloi del Arcbipiélftgo erigidos civilmente 

p»g*&do so importe loa que puedsn, j supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

proviacias, 

(Rtal Ordut ie aó eü Stptiemiri tU 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Rea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en sn cumplimiento; 

{Suptticr Decrtto de zo de Febrero de íSóa.) 

Parte militar 156 

GOBlBRNO MlblTAR 
t56 s*r*ieio d* na Fl**a para él 4 d« Mayo 

dé 1891. 
Aforada:—Los Cuerpoi de la gnarnición Pretidio 

¡Cárcel, Cazadores nlm. 9t—J*f* d* dta: el Te-
jote Corone! de Cazadores lúm, 9 D. Isidro de 
.8{r0.—7map'tnar*a: el comándame del 73 D. Luíi 

ü\tüBnáw.— Jefe para el reconocimiento de provisio* 
M: otro de Üazadores núm. 9 D. Rafael Gon* 

Hospital y provisiones: Cizadores cúua. 14. 
(er C*i>i\án.—Vigilancia de á pié: Escuadrón 

ISfeDiniaUr 3.er Teniente — Vigilancia de clases: 
¡ mitmo Cuerpo —Música en la Luneta, t ü . 

6oero 73. ^ , « 
De 6rden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
ayor, Joié £ . de Micheleoa. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
¡(e la Loteria del sorteo del mes actual, en el dia 
e boy, es como sigue: 
Billetes vendidos hasta ayer. 20.721 
Idem id. en el dia de hoy. . 801 

Total vendidos. . ^1.5^2 

Continúa la venta al por mayor. 
Manila. 3 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
ción.—Cándido Cabello, 

Bl estado de la vanta al por mayor de billete* de 
is Loteria del sorteo del mes de Junio próximo, en 

dia de hoy, es como sigue: 
Billetes vendidos hasta ayer. . 4.705 
Idem id. en el dia de hoy. . 1.050 

Total vendidos. . 5.755 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

INTERVENCION G-RAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á los Señores que á continuación se expresan ó i sus 
Apoderados en es£a Capital á ñn de que comparezcan 
fin «te Centro á receger ios falos absolutorios que 

uno le corresponde, remitidos por el Tr.bu-
ĵ at de Cuentas del Reino á esta Dependencia de-
hiendo efectuar su presentación en el improrrogable 
Jtzo de 30 días á contar desde esta fecha. 
ITv^' inq .f.oi '¿.íi SKits ia es e¿ip 9So¿r.-^l.ii'v j 

A. 
OOB Abdon Malnmbres, Administrador de Bala-

oac: D. Adolfo lilarticez, Subdelegado de Bohol: 
*̂ Antonio Becerra, Aémmistraddor de Fangasioan: 
>̂ Antonio Uisz, Subdelegado de Bataan: D. Ana 

toiiio Fernanda», Administrador de iMariaoas: Don 
Antonio Hidalgo, id. de Capiz: D# Antonio Mic6, 

id. de Batangas: D. Antonio del Rio, Subdelegado 
de Calamianes. 

B. 
Don Basilio López. Administrador de Calamisoes. 

E . 
Don Eduardo Casanova. Administrador de Caga-

yan: D Eduardo García, id. de Batanes; D En* 
rique Gómez, id. de Abra: D. Esteban PeñarruM*, 
id. de Abra: D. Eugenio Vera. id. de Csgaysn: Don 
Ensebio Mola, id. de Mindoro; D. Evaristo R. Men-
dieta, id. de Calamianes. 

F . 
Don Federico Ce ñedo4 Administrador de Tayabas: 

D. Federico Saenz, Sobdelegado de BulacCn: Don 
Francisco Aragón, Administrador de Zambales: Don 
Francisco Gastambide, id. de Cagayao; D Francisco 
de P. González, id. de Bataan: D Francisco Pau
lino, Subdelegado de Batanes: D. Francisco Romero 
id. de Camarines Súr: D. Francisco Rubio, Admi
nistrador de Iloiio. 

G. 
Don Gerónimo Sanchfz, Administrador de Nueva 

Vizcaya: D. Guillermo Lsnza, id. de Calamianes. 

1. 
Don Ignacio Díaz, Subdelegado de Bularán: Don-

Isidoro M. Salaveria, Administrador de Calamianes. 

J . 
Don Jacinto B. Mediano, Administrador de C'.piz: 

O. Joaquín Fernandez, id. de Tayabas: D. Joaquín 
Torres, id. de Pangasinao: D. Joaquín de la Vega, 
Subdelegado de Antique: O. Jorge García» Admiuis-
trador á?. Nueva Bcija: D. José Bueroa, id. de Ba
tangas: D. José Helguera, Subdelegado de Bataan: 
D. JOÍÓ M.a González. Adminiitrador de Galaminanes: 
D. José Martin, id, de Cagayan; D. Joeé Montero, 
Subdelegado de Bulacan: D. José Montes, Admi
nistrador de Carolinas Occidsntalei: D. José Muñoz, 
id. do Negros Oriental: D. Jofó Roldan, id. de 
Bohol: D. Juan Cano, id. de Zamboanga: D. Juan 
León, id. de Capiz: D. Juan Tamayo, id. da Nueva 
Vizcaya: D. Juan ütor, Subdelegado de Camarines. 

1 L . 
Don Luía Alvarcz, Administrador de Cebó; Don 

Luis Avecilla, id. de Bataao. 

M. 
Don Magia de Castro, Subdelegado de Batann: 

D. Manuel Antón, Administrador de Carolinas Qc-
cidentalei: D. Manuel Llorca, id. de Cavlte: Don 
Maouel Morlins. id. de Mindoro: D. Miguel Ba!a> 
guer, id, de Cogayan. 

P. 
Don Pedro Herrera» Administrador de Negros 

Orientales, 
R. 

D. Rafael Gando'fo, Administrador de Batangas; 
D. Ramón Montero, id. de Cottabato: D. Ramón 
Reyes, id de Camarines; D. Ramón Sánchez, id. 
de Pangasinan: D. Ricarda Muller, id. de Z*mb&» 
lea: D. Ricardo Tuesta, Subdelegado de Bulacan. 

T. 
Don Tomás Olavarrieta, Aiministrador da Tayabas. 

V. 
Don Vicente Mariner, Administrador de Leyíe: 

D. Vicente del Prado, id. de Basilan. 3 
Manila, 29 do Abril de 1997.—Rgfael Comerga. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, o&jas de madera 
para envases de galleta, jamón, tocino, azúcar 
y otros artículos y ceja de hoja de lata, asi 
como sacos de gerga pequeños, se admitirán 
proposiciones en dicha dependencia sita en la 
calle de Gunao núm. 2 (Qaíapo) haata laa 11 
de la mañana del dia S del mas actual. 

L a entrega de dichos efectos una vez acep> 
lados se verificará en ios almacenes de la Fac* 
toria de Subsistencias de esta plaza con arre* 
glo á los modelos que se hallan de manifiesto 
y su pago se realizará por la caja de la Fac« 
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, l.o de Mayo de 1897.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Luis Constante. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, jamón de china, 
tocino salado, gaivanzos, manteca, café en grano, 
tapa de vaca, pescado seco, habichuelas, arroz 
blanco de 1.a, mongos, aceite de olivo, vino 
tinto, anisado de Europa, anisado del pais, vi», 
nagre del país y sal, se admitirán en dicha 
Dependencia sita en la calle de Gunao nam, 2 
(Quiapo) hasta las .diez de la mañana del 
dia 15 del mes actual muestras de dichos ar
tículos que reúnan las condiciones de bondad 
necesarias, acompañándose nota de los precios. 

L a entrega de dichos artículos una vez acepn 
tados se verificará en los almacenes de la 
Factoría de Subsistencias de esta plaza pesados 
y medidos á entera satisíacoión de la Admi
nistración en un plazo máximo de 24 horas 
y su pago se realizará por la caja de la 
Factoría dentro da los créditos disponibles. 

Manila, l.o de Mayo de 1897.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Luis Constante. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de ayer, ha tenido á bien disponer que el 
dia 28 de Mayo próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subal* 
terna de la provincia de Tayabas subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruages, carros y caballos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
dos mil novecientos sesenta y tres pesos cuarenta 
y sois céntimos (pfs. 2.963 46; durante el trie
nio ó sean novecientos ochenta y siente pesos 
ochenta y dos céntimos (pía. 987*82) anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicione» 
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nserto en la Gaceta oficial DÚÍI. 217 oorreipon^ 
diente al día 7 de Agosto de 1895. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sita en la 
casa itún. 1 de la calla del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morioues en Intramuroi á las diez en 
ponto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Abril de 1897,—El Jefe de la 
Seooión de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 28 da Mayo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebrará ante la Junta de Al
monedas de eita Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Islas Batanes, 2.a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses de dicha provincia bsjo el tipo en progresión 
ascendente de seiscientos noventa y nueve pesos 
treinta y siete céatimos y cuatro octavos (pe
sos 6^9 37 4[.) durante el trienio ó sean de dos-i 
cientos treinta y tres pesos doce céntimos y cuatro 
octavos (pfs. 233*12 4j.) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 120 correspondiente al dia 
l .o de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa ¿ útn. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones ea Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los qae deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello lO.o acom« 
p&ñando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Abril de 1897.—El Jefe de U 
Sección de Gobernació j , Ricardo Díaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director genera! por acuerdo del 
dia de hoy, h* tenido á bien disponer que el dia 
28 de Mayo próximo veaidoro á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalteraa de 
la provincia de Sorsogon, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pesas y medidas de 
dicha provincia bajo el tipo en progresióa aseen• 
dente de ocho mil cuatrocientos veinticuatro pesos 
(pfs. 8 424'00) durante el trienio ó sean dos mil 
ochocientos ocho pesos (pfs. 2,808'00) anuales con 
encera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial üúm. 314 co
rrespondiente al dia 22 de Noviembre del año 
próximo pasado. 

Dcha subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado centro directivo sita 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo esn 
quina á la plaz* de Morioues ea Intramuros 
é las d ez en punto del citado dia. Los que de 
ieen optar en la referida subasta podrá a presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precisameate por separado el 
4ocutnento de garantía correspondiente, 

Manila, 28 de Abril de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

Sswfe.' .wi. á ci^íáaev CÍÍÍÍX«VII< OVCM e p - ¿ ^ ' 
E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo do 

27 del actúa , ha tenido á bien disponer que el 
dia E8 de Mayo próximo venidero á las diez de 
«u mañana, se celebre ante la Junta de Álmone* 
das de esta Dirección general y en la subalterna 
del distrito de Misamis, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pesas y medilas de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascendente 
da quinientos treinta y un pesoŝ diez y ocho cénti» 
mos y cuatro octavos (pfs. 531*18 4].) durante 

el trienio 6 sean ciento setenta y siete pesos 
seis céatimos y dos octavos Cpís. 177f06 2[.) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial núaaero 
13 correspondiente al dia 13 de Enero del pre
sente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salo a de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Abr'l de 1897.—El Jefe de la 
Sección da Gobernación, Ricardo Diaz. 3 
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de Bulacán, 2.a subasta pública y simultánea t ^ 
arrendar por un trienio el referido servicio, j ( ú 
el tipo en progresión ascendente de diez y ^ 
mil cuatrocientos sesenta y un pesas y ocL 
céntimos (pfs. 17.461480) anuales con enteiL^0 
estricta sojeoión al pliego de condiciones ing^P^ 
en la Gaceta oficial, núm. 247 correspondiem. wüí 
dia 16 de Septiembre ultimo, á perjuicio y í ? 1 ? 
ponsabilidad del citado rematante. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de a 
públicos del expresado Centro directivo tita ei 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo eaqm 

E l Iltmo. Sr Director general por acuerdo de 
27 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 28 de Mayo próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y enla Subalterna 
de la provincia de la Unión, 2.a subasta públic* 
y simultánea para arrendar por un trienio el ser
vicio de Juego da gallos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil dos
cientos cincuenta pesos (pía. 2.250'i)^ durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 330 
correspondiente al dia 10 de Diciembre del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en al Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramaros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Abril de 1897.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

• I'-J — 
E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 

esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
28 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna da 
la provincia de Iloilo, 9.a subasta pública y si'* 
multánea para arrendar por un trienio el ser
vicio de Juego de gallos del 2 o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de mil quinientos noventa y ocho pesos y treinta 
y cuatro céatimos (pfs. 1.598'84) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial nüm. 82 cor
respondiente al dia 23 de Mayo de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresada Centro directivo sita en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina 
á la plazi de Morlones en Intramuros á las diez 
en puato del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10,o acom
pañando precisamente por separado el documento 
ae garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Abril de 1897.—El Jefe déla 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l Iltmo. Sr Director general, por acuerdo del 
dia de ayer, ha tenido á bien disponer se res
cinda la adjudicación hecha á favor de D. Alar-
tiniano Galuag, del arriendo del servicio de juego 
de gallos de la prorincia de Bulacán, por in* 
cumplimiento á lo dispuesto en las cláusulas 
5a y 20.a del pliego de condiciones que sir
vió de base para la subasta, y disponiendo al 
propio tiempo que «1 dia 28 de Mayo próximo 
venidero á las diez de sn mañana, se celebre 
ante la Junta de Amonedas de esta Dirección 
general y en la Subalterna de la citada provincia 

á la plazt de líoriones en Intramuros á las dĵ at 
en punto del citado día. Los que deseen optar 
la referida subasta podrán presentar sus pro| 
siciones extendidas ea papel del sello 10 o acoi 
pañando precisamente por separado el docutnei 
de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Abril de 1897.—El Jefa 
Sección de Gobernación, Eioarda Diaz. 
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El Iltmo. Sr. Direator general por acuerdo 
e^a fjeha, ha tenido á bien disponer que el 1 ^ 
28 de Mayo próx mo venidero á las dÍ3z del ia 
mañana, se celebra ante la Juota de Almonedáisest 
esta D.rección general y en la Subalterna de ca 
provincia de Tayabas, l a snbasta pública y simô  
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio di'^ 
a l o y resello de pesas y nndidas de dicha pi !tl0 
viocia, baj) el tipo en progresión aseen dente jp0 
dos mil doscientos sesenta y ua pasoi 
ochenta céatimos (pfs, 2 261*80) durante el trÍ3D|Laa 

ó sean sietecieotos veinte pesos y sesenta céatiox 
(pfs. 720 60) anuales con entera y estricta sujeté po 
*i pliego de condiciones, inserto en la Gatetak 
Maaila, núm. 120 correspondiente al dia 2 íde 
M«yc próximo pasado. 

D.cha subasta tendrá lugtr en el Salón de act̂ 2 
públicos del expresado Centro directivo sha eolf^ 
casa núm. 1 de la calle del Atzibispo esquina 
la piazi de Mono oes en latramuros á jas diez f 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
refarida subasta podrán presentar sus proposiciooi 
expendidas en papel del sello lO.o acompañando pn 
cisamante por separado el documento de garai 
tía correspondiente. 

Manila. 28 de Abril de 1897.—Ei Jefa de ^ 
Sección de Fobernación, Ricardo DA&z, 3 
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S E C R E T A R I A D E C O M A N D A N C I A G R A L . DEI 
ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA. 
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Por disposición del Excmo. Sr. Comaadanbe p! 
General del Apostadero, se anuncia al públi 
que á ios 10 días ambos inclusives de publicad^ 
este anuncio en la Gaceta de Manila, ó al si' 
guíente si es festivo á las 11 de su mañana 4 ° ^ 
sacará á pública subasta por 2 a vez la desoargi 
de 6.600 toneladas de carbón Cardiff que coi 
destino á los Depósitos de C i f í a c a o conducen lot 
baques que se espera procedentes de Londres, coi 
sujación á los pliegos de condiciones insertos ei 
la referida Gaceta núm. 93 de 3 del corrien'̂ u 
cayo acto tendrá lagar ante la Junta especial 
subastas qae al eíecto se reunirá en este Estable 
cimiento en el dia expresado y una hora antes < 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedm 
ser necesarias y los segundos para la entregó ^ 
las proposiciones, á cuya apertura se proceded 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en díob* 
subasta, presentarán sus proposiciones con arrfi' 
glo á modjio en pliegos cerrados, este adidas & 
papel del sello oomp atente acompauidas del do
cumento de depóiito y de la célula personal 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
virtiéndose qae eu el sobre de los pliegos debê  
expresarse el servicio, objeto de la proposioioQ* 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 'a' 
teresado. 

Cavite, %1 de Abril de 1897.—Enrique 
Perea. 
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i IIo 

vicio de gaardíai de los Señorei Ju^cei de 
iaitancia de eita Capital eo todo el mei de 

veoidero. 
• Guardias del mes de Mayo 
ICIU 
Iter, )̂ 0-

o:9P0-

ri iota —Las guardiaB en ioi dias 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

Nota 

de 
17 
18 
19 
20 

no 

1897. 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 

29 
30 
3 i 

eitívoa prin-

Edictos 

(.¡irán á !*• haraa de las 12 del dia hasta lai 8 
ací; ja mañ/ ina siguiente y en b s d ías faltivos 
4 odrán iagftr i la misma hora del siguiente, 

íqiii ¡íaai'a, 29 de Abr i j de 1897 .—El Juez Decano, 
j L&ngre. 

Par' 

froP 

leu; 
,fl Segundo Isaac de las Pozas y Langre juez de 

^ ¡a de instancia en propiedad de¡ Distrito de 
0 Quiapo y Decano de los de esta Capita'. 

por el presente cito llaaio y emplazo al precesado 
jeote Francisco Mielat hijo de Juan y de Josefa 
itural de Quingja de la provincia de Bulacan de 
años de edad soltero jorna ero para que en el 

|eU(iniflO de 30 días contados desde el siguiente al 
J1 j a pab icación de este ed cto en la Gaceta oficia' 

1 festa Capital comparezca en este juzgado sita en 
hcille de Al ix núm. 1 para dec'srar en la causa 

m jai. 52 que instruyo por quebrantam ento de condena 
d otra el citado procesado apercibido que de no ha-
. ¡lo dentro de dicho término se le pararán los per
icos que en derecho hubiere lugar. 
Dido en Manda y Juzgado de i . a instanc;a de 
¡jiapo á 30 de A b n í de 1897.—Isaac de las Pozas 
Laogre. —Ante mi, José Luis d j Otero. 

[Por el presente cito llamo y emplazo al proce
l a Ido ausente Domingo Ju ian Fiores hijo de Pedro 
|2 He Catalina natural de Cardona provmc'a de Mo-

IDJ de 32 años de e sai so teco de oficio escri. 
lacleíflte Para <3ue ea e1 término de 30 dias contados 
Ljiesdeel siguiente ai de la pub'icacion en la Gaceta 
lna icia! de esta Capital se presente en este juzgado 
I ta en ía c a l e de A'ix n ú n . 1 para los efectos opor-
i NOS ej la causa núm que se sigue p r quebran-
r imieoto de condena bajo apere bim ento que de no 
p011 leerlo del expresado término le pirarán los perjuicios 
' P' que en derecho haya lugar. 
irai Dado eo e juzgado de Quiapo á l o de Mayo de 

897.«Isaac de las Pozas y Langre. ^Ante mi, J sé 
I flis de O ero. 

Por providencia dê  Sr . Juez de i .a instancia del 
istnto de Qjiapo recaída en esta fechi en la causa 

DEl'íini. 28 que se s gue contra N comedes Rojas y Ca-
IVA, î s por hurto se c.ta i ianu y emplaza al 1 amado 

'«lipe Clavio para que en el lérm no de 9 dias 
presente en este juzgado á prescar su declaracón 

ílna la citada causa bajo apercibimiento que de no ha 
cadi ô dentro de dicho término se le pararán los per-
1 gii11'"08 á que e i derecho haya lugar. 

.Escribanía del Juzgado de 1.a instrnc a del distrito 
leQaiapoá 1.0 de Mayo de 1897.—Plácido de B rrio. 

COI En v.rtud de providencia de esta fecha dictada por 
lol; Sr. juez de est i d stríto de Bínondo en ¡a causa 

jwn. 80 de año ú fmo segu da por estafa se cita y 
«ma por 9 días al procesado ausente chino L i r a -
leng so tero de 15 años de edad natural de Chin-
'n en China vecno de ésta Capital con domicilio 

uí^la cale de I ang-ílang núm. 10 del arrabal de B -
jornalero para que dentro dei término expre-

á contar desde la publicac ón dei presente edicto 
^Ja Gaceta oficial de esta Capital comparezca en 

* j zgado sita en la cal e de Legaspi núm. 4 íntra*. 
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Jos as objeto de notificarle la "Real Ejecutor a re 
• ^ en la mencion&da causa apere bido que de no 

CCr o le pararán los perj uictós que en derecho hu-
'e¿e 'ugar. 
Man la Juzgado de Binondo 30 de Abril de 1897 .5= 

W t o Olorz.—V.o B.o García de Lara. 

Qfttl vrtud de lo dispuesto por el sr- D. Enrique 
rc a de Lara juez de í a instancia dei d str to de 
ôndo de esta Capital en providenc a de esta fê  

5 dictada en la causa núm 13S del año último con-
Angel de los Santos y Lansangan por hurto se 

, y llama á ios que se consideren dueños de 6 
Vo»8 ê coPrax ocupados á dicho procesado po un 
^ j1^ de la Veterana conocido por Guevara á horas 

las seis de la mafiana del dia n de Setiembre 1̂ a-
hrr li^'m0 ea el muelle p r ó x m o á la ca!le de 
pr0caca del arrabal de Binondo estando el indicado 
ios es.aĉ 0 en disposición de embarcar en un qüiles 

atados ga^os de coprax ios que según el mismo 

han sido desembarcados del vapor <Santanderv> con 
ot os el dia 5 de! repetido mes habiendo s id í car» 
gados estos en el casco núm. 274 de la propiedad de 
Canuto Cruz é introducido luego en ía bodega de 
los Sres. Ker y Compañía dei comercio de esta plaza 
ó á los que se crean con derecho á los expresados 
sacos de coprax para que comparezcan en estejuz. 
gado dentro dei. térm no de 9 dias contados desde 
la publicac ón del presente en la Gaceta oficial de 
esta Cap tal á los efectos oportunos apere bidos que de 
no hace lo les pararán los perju cios que en derecho 
hub ere lugar. 

Manila 1.0 de Mayo de i897 .=»Agapi to O'oriz.— 
V.o B.o, García de Lara . 

Por providenc a del Sr . Juez de í a instancia del 
Distrito de Binondo recaída en la causa núm. 20 con
tra desconocido por incendio se cita llama y em
plaza á Pedro Vallejo, Nico'as de Guzman, P acida B a . 
quiran, L«on Trinidad, Alberto P. Cruz, Victonna 
P. Cruz, Fe;ix Toribio. Nicolasa Leaño, Víctor O. 
Ignacio, Agustina Lodovilla, Ciriaca L i m , Migue! Ja
vier, Sebastian Acosta, Juan de la Cruz, Meichora 
Francsco, Dionicio Tovera, Pedro Mariano, Segundo 
Mendoza, Leandro de Velazco, lacínta Lino, lu lana 
San Juan, Maria González. Rafael Teodoro, Vict riño 
Carbal'o, Ju'iana Anión.o , Ramón Madrid, Corneio 
Roque, Juliana de la Cruz, Tomasa Paringay, D . P e 
dro Siquía, Vicente Candrato, Domingo Tamayo, Ig ' 
nació Bautista, Benito de Ramg ran, Francisco Már
quez, Saturn no Roseo, Fe ic ano González. Francisco 
de ios Reyes, Fe iciano ds ios Reyes, Hermenegrdo, 
Raymundo de la Peña, Tom s Villa r u c a Agustín Vi -
lianueva Andrés Roxis , Teodoro de la Peña, Aris
tón Sarmiento, Hermogenes Sarmiento, Da'macio Apos
to!, Pedro Sayo, ¡osé de los Reyes Abdon Pasco, 
Marc ana López Manuel Rodr guez, Anast?xio B stan, 
León García, Faustino Agustín, Silveria Laurente, Pan-
taleon Absalon, Alejo Gana»-, Simón Tblentino, S i l -
vino de los Reyes, Gregorio Ro nan, Gavino Tamon 
Esteban Morales, Francisco Ligarde, Domingo C . Cruz, 
Rafael de ia Cruz. Dalmacio Medra o, Pedro Manuel 
Vicente Mercado, C r i l o Medico, José Sarili, Mamerto 
Castro, Juan Santiago, Juan Contrera Bernard > de la 
Cruz, Joaquín de la Cruz, Me'ecio Oiaz, Maria Do-
mngo, Alberto A'ejo, Simplicio de te Cruz, Chino 
Tula, Ciríaco Balabar, Hermeneg Ido Andrade, Mon co 
San José, A'ejo T r ndad. Hilario de la Cruz. Anto
nio San José Santos Gacha'iao, Gregorio Gacha! an, 
Clemente Paredes, Claudio de Lara , Francsco Fer
nando. Mariano de los Reyes, Dom ngo Tan-Chico, 
Pab o de Pangasinan, Petra Adriano, Felipe de Pan-
gas'nan. Proceso Castillo, Enrique Sombrillo, tíulogio 
Bismanos, Cornelio Roque, Gregora Francsro, Fran
cisco de los Reyes, Abdon Pasco. Raymundo de la 
Cruz, Hermogenes Sarmiento, Dalmacio Apóstol, Isa
bel Suerte Aristón Sarmentó , Isidro de la Peña, 
Jacoba García, Vicente Cuadrato. Pedro Siquía, Agus
tín V i lanueva, Fel pe fosé, Petra García, juana d é l a 
Cruz, D. Anastacio Reyes, Josefa Mendiela Teodoro 
Ramos, Flogencio Reyes, José Izqu erdo, María Quio-
moria. Miria Bernardo, Cataüno Suma, D. Carlos Ber
nardo. Faustino Andaya, Juan Cotaran, Ramón Sis n, 
Bonifacio de León. Flore t no Sozara Víctor de la 
Cruz, Mauricio Sevilla, Inés Cueto, Rufino Navarro. 
Francisco Mícal, Mamerto Ison, Fél ix Migue, Juan 
Capacio, Ciríaco Mulat, Julián Cayetano. Isidro de la 
Cruz, Espiridion España, V'ctorho Oronce Simón I g 
nacio, Benedcto Pesteño, G i l Estre la, Macar a de la 
Cruz D. Lorenzo Pérez, C a r a de los Santos, Mar-
t n Cruz, Vicente de los Sanios, Andrés Sa;az r, 
Juan Medina Estanislao Bernardo, Julián M í m i g e B i -
nifacio Bingao, Joaquín Q Frito. Mari no Maguisa, 
Gervic o de la Cruz, Florenc o de la Cruz, Marga
rita Arambulo. G.-egorio Ocson, Mariano Pagistraca, 
Martin; Ca'ma. Telesforo Vida, Fiorenc;o Zabala, 
Isaac Ponci no Severo de la Cruz, Mariano Toledo, 
Fei x de la Cruz Leoncio Pen'ta. Maria Bazo. Pan-
taleon V i l anueva, Ventura Gonjalez Cpriana Fran
cisco. Eleuteria Masangcay, Isicoro Tolentno, Silves-
tra Herrera, Agaton Rédito, Víctor Francisco, Juiia 
García, Julio Aurellano, Maxim» Bazo, Lucia Buena
ventura, Mauricio Carmen, Ca ix:o Trinidad, Francisco 
Sacson, Atanacio de los Santos Cristeta Ba'le Cata-
lino Pascua', Agust-n Gab ie , Fausta de ios Santos 
José Cotaran. Pedro Cervantes, sidro G imag, Eduardo 
Gerónimo, Leoncia L'ranag, Juai de los Santos, Ma
riano Enrique, Simón Layog, Jaan Roxas, Florentina 
Aposto1, Norberto Antilla Leocadia de Guzman Isa
bel Raymundo, Ensebio M3gu;si, Pablo Macario. Ca
simira Molina, Domingo Masangcay, D . Gregorio de 
León, Teodora Martin, DocDinp Aguilar, Eusebio 
Tolentino y los nombrados León Nongay, Angei, Am-
bol, Eleno, Pénelo, Juan, Soterg, Rosa, Trining, Teo
doro, Juana, Macario, Semitianc, Juana, Sixta, Hila» 
rio, Fermi , Mar a, Ensebio, Gno, C . Nmoy, Dioní* 
cío, Aiipio, Justo, Anacieta, Inés, Arcadio. Susana, 
Crisanto, Basilia, Lino, Tomas, Gandido, Tino, R a . 
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mon, Eugenio, Petra. Cirila, Francisco, Urbano. M i 
r a y Concepc ón, dueños de las casas incendiadas 
en la tarde del dia seis de Marzo ú timo en los 
arrabales de San José y Tondo, á fin de que * en 
el término de 9 dias contados desde ta publicación 
de este edicto > n la Gaceta oficial de esta Capital, 
se presenten en este juzgado cito ea la cal'e de 
Legaspi núm. 4 (Intramuros) para dec arar en la ea-
presada causa, apercibidos que de no ver.ficarlo den-, 
tro del término señalado les pararán los perjuicio*": 
que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de i . a instancia de Binondo i.o de Mayo-
de 1897.—El Escrioano, Ponciano Reyes.—V.o B o , 
García de L a r a 
'081201 S,í 3D san I. i ' • •í 

E n la causa núm. 6662 seguida en este juzgadocon-. 
tra M gnél Mendoza y otros por hurto doméstico se 
ha dictado por la Superioridad en 18 de Marzo de 
próximo pasado la Real Ejecutoria cuyo parte diav 
positiva és como s i g u e . « F a l l a m o s confirmando la sen
tencia consumada que debemos declarar y dec:aramos 
primero que los hechos que dieron lugar á la i n -
cohasión d í esta causa son constituidos del deitode 
hurto consumado en cantidad que excede de 6250 pe
setas segundo que en cuanto a los procesados pre
sentes Esteban del Rosario Qu ntin Santiago Bonifa
cio Agustín Punc'ano Manzan A'ej andró Ignacio E u -
!og o Juaño Andrés Santos Alejandro Manalo Fran» 
cisco de ¡os Santos Gui lermo de os Santos Mariano 
Santos Andrés Alverto NicoUs de los Santos y Carlos 
Rivera no resuelta ningún cargo contra los mismos y 
por consiguiente se hace necesaro absoveres librea-
méate tercero que respecto á los procesados fallecí' 
dos F iomena Meneses Benito Rivera y Fausto Ochon. 
se debe dec'arar exteng nda la responsabi idad penal 
y Civil y cuatro que en órden á los declarados re^ 
beldes Miguel Mendoza Ctriaco Mendoz» y Jacinta. 
González Quintín Barrera Máximo Victorio Modesto 
Castro Santiago de ia Cruz Suvestre Saguínsio R a y -
munáo Galeno Panta eon de la Cruz y Regino de a-
Cruz proceda suspender el curso de esta causa hasta 
su presentanc ón ó captura. E n su consecuenña que 
debemos absolver y absolvemos libremente a los pro
cesados presentes Esteban del Rosario Qu'ntin Sant í igo , 
Bon fació Agustín Punciano Manzan Aejandro Igna
cio Eulogio Juaño Andrés Santos Alejandro Mana o 
Francisco de los Santos y Carlos R vera declarando' 
de oficio las costas que proporcionaimente íes corres
ponde se dec ara extenguida la responsab lidad pe
na' y civil en cuanto á los procesados fallecidos F i 
lomena Meneses Benito Rivera y Fausto Oczon d e c a -
rando igualmente de oficio las costas que proporcio-
na'mente les toca y en cuantos á los ausentes y 
declarados rebe des Miguel Mendoza Ciríaco Mendoza 
Jacnto González Quinin Barrera M a x m'no Victorianos 
M desto Castro Santiago de la Cruz S Ivistre S g u n -
sin Raymundo G a e ñ o P ntaleon de la Cruz y Regino 
de la Cruz se suspende el curso de esta c^usa y ar^ 
chívase la m sma hasta que se prese ten y fuesen ha^ 
bidas con las costas de oficio por ahora que íes co 
rresponde. H í g a s e entrega á los herederos dei perju 
dinado el chino Chi T oco de los 30 pesos ocupados 
á Andrés Alverto y de los 5 pesos también ocupa
dos á Fausto Oczan procedaré á la venta en púb'íca 
subasta de los 5 pares de calcet nes 2 id. de chine 
las que fueron ocupados al respectivo Oczan y de 
la miquiaa de cocer ocupado a Qu nt'n Barrera e n 
tregando en producto á los herederos del referido per-
j udícado 

Y para la notificacón de la espresada Real Ejecu
toria en la Gaceta oficial á los procesa os Esteban 
del Rosano Quintín Santiago Bonifacio Agustín Puav-
ciano Manzan Alejandro Ignacio Alejandro Mana'o ísu-
log-o Tuano Andrés Averto Andrés Santos Maraño 
Santos Franc seo de los Santos Guil ermo Santos Ni 
colás Santos y Carlos Rivera pongo el presente e a 
Manila 30 de Abr l de 1897 —Agapito O oriz.—^ 
V.o B.o, García de Lara. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M . de e s te 
distrito con atribuciones judiciales 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
Maximino Carnoso indo casado natural y ve-in» de 
San Fernando para que en e' término de 30 dias 
contados desde la pub icacióa de este ed cto en la 
Gaceta oficia! de M i n i l a se presente en este juz
gado á formular sus descargos en ta que aparece 
como procesado en la causa núm 94 seguida contra, 
Pedro N de S. Mateo y otro por robo en cut -
drilla apercibiéndo'e que de no hacerlo dentro dei 
término señalado se acordará á lo que ea derecho 
hub ere lugar 
E Dado en Masbate * 30 de Marzo de 1897 — 
Luis Cubero.—Por mandado de su S r í a , Narc sa 
Guevara. 

Don Salvador Cañamaque Escribano de actuaciones 
de esta provincia. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia da 
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Ja misma recaida en la causa num. 9 contra des» 
conocido por homicidio cito llamo y emplazo al chino 
ilamado Ong-Si para que por el té» mino de 9 d as 
rentados desde el siguiente á Ja publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Mani'a se presente en 
este juzgado á dec'srar en la espresgda causa aper
cibido que de no hacerlo dentro de d cho terminóse 
le pararán los perjuic os que en derecho hubiere 
lugar, 

Üado en Bulsc n y oficio de mi cargo hoy 30 
de ^bri l de 1897.—Salvador Cañamaque. 

Don Antonio Truji] o y Sanchep Juez de i ,a instan
cia en propiedad de este partida judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo 
ausente Juan Lisard indio casado labrador de 65 años 
de edad natural de Tanauan y vecino de Talisay de 
este partido judxial del barangay núm. 10 para que 
por el térm'no de 30 dias con-ados desde la pub i -
cación de este ed cto en la Gaceta oficial de Mani!a 
se presente en este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Cabecera para ser notificado de la Real 
sentencia recaida en la causa núm 72 contra -el 
mismo por incendio bajo apercibimiento de que en 
otro caso le pararán ios perjuibios que en derecho 
huh ere lugar. 

Dado en Lipa, 10 de Marzo de i897, = Ant3nio 
Trujillo.—Por mandado de su Sr(a., Vicente S. V i -

Jlanueva. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al proce-» 
sado ausente Francisco Sta. Ana, natural de Jaro pro
vincia de I'oi o so tero de 45 años de edad, vec'no 
del arrabal de Sta. Cruz y de oficio cerrador de ca-
baUos para que por el término de 30 dias contados 
desde 'a pub'icacirn de este edicto en la Gaceta ofi-
c a l de Mani'a, se presente en este juzgado Cabecera 
para responder de Jos cargos que contra el resulta 
en la causa núm. 908 que instruyo contra dicho pro
cesado y otros por hurto, pues de hacerlo asi le oiré 
se administraré justicia bajo apercib miento de que 
en otro caso se le declara contumaz y rebelde á los 
llamamientos judiciales pardndo'e además les perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa i 1.0 de Mayo de 1897—Antonio 
Truji l lo .=Por mandado de su Srfa., Benito Reyes, Juan 
Liabres. 

Don Antón o Astray Fernandez Juez de i . a instancia 
de este part'do de Catbalogan. 

Por e presente cto ilamo y emplazo á Francisco 
Lorenzo y Lorenzo indio hijo ilegítimo de Catalina sol
tero de 30 años tendero natural del arrabal de San 
Migne de Mani'a y vec no que fué del pueblo de 
Lavesares de esta provincu de Samar sabe leer y 
escribir es de estatura alta, cuerpo de'gado cara 
larga color moreno frente regular naris chata boca 
pequeña pelo cejas y ojos negros v^ste camisa de 
chino y panta on blanco y ca'sa chine'as que se fugó 
de ía cárcel pública de este partido el 5 de Junio 
de 1895 á fin de que dentro d 1 término de 30 dias 
^comparezca ante este juzgado para cumpl r la condena 
igue e fué impuesta en la causa núm. 14 de aquel 
año por hurto admit'éndo'e que de lo contrario se 
le declarará rebelde parándole .'os j erjuicios que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 22 de Abril de I897 — 
Antonio Astray Fernandez.—Por mandado de su Sria., 
Antonio Gallego. 

Don Jesús González y Grós, Juez de i . a in tanda en 
propedad de- Distrito de Maasin. Costa Sur deLeyte 
que de estar en el actual ejercicio d e s ú s funciones 
judiciales nosotros es testigos de as stencia damos fé 
Por el presente cito llamo y empiezo al lesionado 

Francisco T r g á vec no de Sogod de este Distrito judi 
cial á fin de que en el término de lo d as á con
tar de la pub jcac óa de este edicto en ia Gaceta 
de Manila se presente en este juzgado para evacuar 
diligencins en la causa núm. 5174 por lesiones con
tra Enrique Hermán conoc do por Iquis aperc'bido que 
de no hacer o se le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.. 

Dado en Maasin Cabecera del Distrito judien! 21 de 
Abril de i 8 9 7 . = J e s ú s González y Grós—Por mandado 
de su S r í a , emi io Ichón' Z acarías Odilao, 

Don Jorge Ramón de Bustamente Juez de i .a instan* 
cía de esta provincia de Pangasinan, 

Por el j resente cito l¡amo y emplazo al procesado 
ausente D. Severino Rgmón Pastil ind o casado de 31 
años de edad natural de Laoag llocos Norte vecino 
de San Marueí de esta ex cap tan municipal del mismo 
de estatura 'íka que regu'ares coor moreno cuerpo 
de'gado pe o gnz barba regulares, oíos negros, tiene 
dos c catrices de viruelas ina en Ja frente y otro pró

ximo á la nar z para que en e término de 30 d as 
al contar desde la pubicación del presente "edicto en 

'a Gaceta de Manila se presente á este juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia para responder á 
los cargos que le resu'tan en la causa núm. 296 del 
año 1896. apercibido que de no hacerlo se le para» 
pán los perjuicios que hub:ere lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y en cargo á las auto
ridades tanto civiles como militares que procedan á la 
busca y captura de dicho reo y hallado que sea de 
remitirán á este juzgado. 

Dado en Lingayen a 27 de Abril de 1897.—Jorge 
Ramón de Bustamante.—Por mandado de su Sría , San
tiago Guevara. 

Don Edu rdo Galván y López Juez de 1 a instancia de 
Cavite y su provincia. 

Por la presente requisitoria y como comprendido 
en el núm. 3 o del art culo 366 de la compilación 
criminal se llama y busca ei procesado Fel x Mu
ñoz soltero de 27 años de edad de ofic o Albañi l 
y vecino del pueblo de L a Caridad de esta pro
vincia para que dentro del término de 6 dias á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en las cérce es de esta Cabecera porh berse 
decretado en prisión en la causa que se le sigue por 
lesiones apercibido que de no verificarlo será dee'a-
rado rebelde y le parará los perjuicios consiguiente, 

A la vez ruega á todas las autoridades asi c i v -
les como miliares procedan á la prisión del repetido 
procesado y su conducción á estas cárceles caso de 
ser habido. 

Dado en Cavite á 30 de Abr 1 de I897. —Eduardo 
Galvin Por mandado de su S r i a , Alfonsa Mamblona. 

Por la presen*e requis toria y como comprendido en 
el núm. 3 o del art. 366 de la Compilación crimi
nal se llama y busca al procesado Bemardino Espi-
neli de 31 años de edad de estado casado de oficio 
escribibiente teniente de ganados del pueblo de A l -
fonzo de esta provincia para que dentro del térm no 
de 6 dias á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de esta requistoria en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en las cárceles de esta Cabecera 
por h berse decretado su prisión en 'a causa que se 
le s;gue por lesiones apercib do que de no verificar o 
sera declarado rebe de y le parará el perjuicio consiguiente. 

A ¡a vez ruega á todas 'as autoridades asi civi
les como militares procedan á la prisión del repetido 
procesado y su conducción á estas cárceles caso de 
ser habido. 

Dado en Cavite á 30 de Abri de 1897 — E luardo 
Galván.—Por mandado de su Sría , Alfonso Mamblona 

Don José Saavedra y Magdalena juez de i a instancia 
de este partido de Concepción que de estar en el 
actual ejercicio de sus fuñe ones el infrascrito E s 
cribano da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á las tes
tigos María Alvarez de 50 años de edad viuda teje
dora natural de Passi de esta prov ncia y vecina del 
pueb'o de San Dioni io de este distrito Maria Severo 
de 38 años de edad casado tejedora de la misma na-
tura'eza y vecina deBalssan é Incay N. cuyas circuns
tancias pe sona'es se ignoran para que en el término 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto 
en a Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
Juzgado á declarar en ia causa núm. 2 contra Nico-
medes Dómales y otro por delito de Ies ones menos 
graves en la inte'igeida que de no verificarlo 'es pa
rarán los perjuicios i que en derecho hubiere lugar. 

D do en Concepción á i 3 de Abril de }i897.«=josé 
Saavedra.-»Por mandado de su Sria., E rique Diaz 
Montes. 

Por el presente dto llamo y emplazo al proce
sado Ato ó Liberato N. empadronado en la Cabece-
ria de D Pedro Retirado de esta Cabecera que vive 
algunas veces en la casa de su hermana mujer de un 
tal Teniente Miguel en e' s tio de Aguabendita de 
esta demarcación ciyas circunstancias personales se 
ignoran para que en e* térm'no de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Manía se presente e? este juzgado 6 contes-
tar ios cargos que e resultan en ia causa núm 2 por 
de ito de íes ones menos graves contra Niecmedez Ber
na ez y el mismo en la inteligencia que de no veri
ficarlo le pararán les perjuicios á que en derecho hu" 
biere iugar. 

Dado en Concepcicn á 13 de Aril de 1897.—José 
Saavedra.—Por mancado de su Sría , E t rique Diaz 
Montes. 

Don José Carrasco y R<jres juez de i ,a ¡nststcia en propie> 
dad de esta provincia de Mindoro. 
Hago saber qae hallaidose vacante la plaza de Interprete 

oficial de esie juzgado iotado con el haber anual de pfs. 72 
pesos por renuncia por motivo de salud del que lo servía á 
fin de que les que cean con derecho pata obtener la citada 
plata puedan presentar ¡os solicitudes cocumentaies ante la sala 

de Gobierno de la Real AndieHcla de Manila por co. 
debido. 

Dado en Calapan á 30 de Abril de 1897.—José 
- •Ante nos, Pedro L . Luna, Manuel Ramirez. 

Don José Díaz Zuazo Alférez de Navio de la armad» j 
mandante de marina de esta provincia y juez insttnct|| 
sumarias 

Por el presente edicto cito llamo y emplaza á los 
ausentes Venancio Mariqnit y Timoteo Paiangan natutíl, 
vecnos del pueblo de Consolación de esta provincia mayo^ 
edad de oficio jornaleros para que en el término de i 
á contar desde esta fecha se presente en esta Capitanjl 
puerto á declarar en la sumaria núm. 3919 contra Pedj,: 
quiüng y otro por robo y lesiones en la inteligencia q, 
no hacsrlo dentro del referido término se seguirá la »u$t, 
ción de dicha sumaria A lo que haya lugar 

Dado en Cebú á 14 de Abri l de 1898. — E l juet 
tractor, José D í a z . — E l Secretario, Silvador E . de Corre. 

Don José Dfaz Zuazo Alférez de Navio de la armada 2,1 
mandante de marina de esta provincia y juez instructi 
sumarias. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al ( 

túsente llamado Indoy Viejo barrendador del mercado pj 
de esta Ciudad y vecino del barrio de Carbón de la 
para que en el término de 15 días á contar desde est» 
se presnnte en esta Capitania de Paerto á declarar en 
maria núm. 181 contra Calixto Ginol por hurto en la i 
gencia que de no hacerlo dentro del citado término se si 
ciará -dicha sumaria á lo que hubiere lugar. 

Dado ed Cebú á 14 de Abril de 1897. - E l juez instn 
José Díaz .—El Secretario, Salvador E . de Gorre-

Don Menuel Suarez Patino Alférez de Infantería de 
con destino en la compsfiía de Guardias Arsenales et 
Apostadero y juez instractor dei expediente núm. 46} 
truido para identificar la persona de un cadáver. 

Por ei presente hago saber que en dicho expedientt 
rece que en la plaza Norte de Cañacao en el snelo se dJ 
paltura el 6 de Octubre último á un cadáver aparecidi 
el indicado sitio en la mañana del expresado día encoi 
dose colocado á 5 metros de distancia del mar y um 
de la cerca del Varadero siendo entetrado con las prenda 
qué apareció 'compuestas de un pantalón de dril y uní 
azul en la que ostentaba galones de seda encarnada no 
en el ejército 7 armada Española sin documento a'gano 
pudiera acreditar su personalidad. 

E n su consecuencia invito á los que con los anteriord 
tos puedan identificar la persona del cadáver se presentí 
la Ayudantía de guardia de este Arsenal al jaez que en 
en el término de 10 días á contar desde la publicacift 
presente en la Gaceta de Manila. 

Arsenal de Cavite, 30 de Abril da 1897.—Manuel Si 
—Por su mandato, E l Secretario , Silvino de la Cruz, 

Don José Prieto Osende Alférez de Fragata graduado joet 
trnctor de la causa núm. 355 por hurto. 

Por la presente cito llamo y emplazo á Hilario Tei 
Salor hijo de Gregorio y de Maria Tenorio natural de 
puiol (Romblón) de 27 años de edad soltero que en I 
del año último era grumete en la goleta S. Francisco • 
que dentro de 30 dias contaderos desde el de la publicj 
oficial de este edicto comparezca en este juzgado sito 
Capitania de este puerto para contestar á los cargos 
dicha cansa le resultan bajo apercibimiento de ser declarad 
rebeldía y pararle el perjuicio á que hubiere lugar en de: 

E n nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y r«| 
á todas las autoridades asi civiles como militares para 
procedan la busca y captura del individuo citado remití; 
caso de ser habido con las seguridades debidas á la 1 
pública de esta provincia y á mi disposión para lo qut 
lugar pues asi esta acordado en diligencia de esta fecbi 

Dado en Manila á 30 de Abril de 1897.—José Prieto,' 
mandado de su S t í a , Dalmacio Flores. 

——=» • 
Don Buenaventura García Gay 2.0 Teniente de la 3 a 

pafiía del Batallón Cazadores núm. 4 juez instructor 
causa seguida de órden del Sr. Gobernador militar 
provincia de Bulacán contra los Guardias civiles de 
compañía del 20 Tercio Francisco Julián Expósito y M 
Celernio Atienza por el delito de deserción con cirenrf 
calificativa. 

Por la 3 a y último requisitorio llamo cito y empl» 
Francicos ]ulian Expósi to Guardia civil de la unidad y 1 
arriba indicado hijo de León y Baldomera natural de 1* 
provincia de Tárlac de 35 años de edad de estado ff 
cuyas señas personales son las siguientes estatura I metro 
milímetros pelo negro cejas ídem nariz chata barba 
boca regular y color moreno. Igualmente llamo cito y 1 
á Ruperto Celernio Atienza perteneciente á la pues una 
y Tercio hijo de Emeterio y de Simona natural de B»" 
provincia de idem de 25 años de edad de estado solté'0 
yas personales son pelo negro cejas al pelo ojos negros í 
chata barba poca boca regular color moreno frente regn'" 
marcial señas particnlares varias cicatrices en la cara. V 
individuos llamo cito y emplazo para que en el precio 
de 30 dias contados desde la publicación de esta reqo"' 
en la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado ^ 
de la provincia de BulacSn en el pueblo de Polo y 
disposición para responder á ios cargos que les resnlt'1 
la causa que de órden del Sr. Gobernador militar de 
vincia de Bulacán se les sigue con motivo de h.ibet 
tido el delito de deserción con circunstancias calificati*0 
apercibimiento de que sino comparece en e! plazo fijaí" 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya luí»'1'. 

A su vez en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.) ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civi.es como 01 
y de policía judicial para que practiquen activas ^ ' ' ' ^ ^ 
busca de los referidos procesados Francisco Julián Expa ^ 
Celernio Atienza y caso de ser habidos los remitan e0̂  
de preso con las seguridades convenientes á la cárcel 
pueblo á mi disposición pues asi lo tengo acordado e0 
genciade de este dia. g, 

Dado en Polo á 22 de Abril de 1897.—Buenávcntar» 
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